RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004419, Ent. N° 2114/15)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto relacionado con la ampliación de la Licitación Pública Nº 270978 para la ejecución de remodelaciones y reposiciones en pavimentos de hormigón existente en las calles y avenidas de la red principal de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3033/2013 de fecha 15/07/2013, la Intendente dispuso la adjudicación de la Licitación a la firma Mantiba S.A.;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07/08/2013, observó el gasto por haberse exigido a los oferentes documentación que no guardaba vinculación directa con el objeto de la contratación y la evaluación de la oferta, vulnerándose el Artículo 48 del TOCAF;
3) que el mismo fue reiterado por Resolución           Nº 4010/2013, argumentando que no se comparte la observación, en tanto que si el pliego tiene costo es un requisito de admisibilidad de la oferta y no puede ser subsanado a posteriori del acto de apertura, dicho requisito debe ser verificado previamente, dando transparencia a todos los oferentes; y habiéndose comunicado la misma, habiendo sido mantenida la observación por este Tribunal;
4) que por Resolución Nº 144/15 de fecha 12/01/2015, la Intendente, previa conformidad del adjudicatario, dispuso ampliar en un 100% el contrato original, esto es $ 25.604.566,26 imprevistos e IVA incluidos, más $ 1.673.876,82 Leyes Sociales e imprevistos, por un total de $ 27.278.443,09;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/02/2015 acordó observar el gasto emergente de la ampliación antedicha, en tanto la misma deriva de un procedimiento observado por razones de legalidad insubsanables, que la afectan;
6) que la Intendente, mediante Resolución              Nº 1149/15 de fecha 12.03.15 dispuso reiterar el gasto, remitiéndose a los argumentos esgrimidos en la reiteración del contrato original;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las razones de legalidad, que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de la prórroga de fecha 11.02.15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Devolver las actuaciones.
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